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Aprueba IEE monitoreo de campañas electorales 
 
Para el periodo de campañas electorales, que comprenderá del 2 de abril al 30 de 
junio, serán monitoreadas 31 estaciones de radio, 7 canales de televisión, 17 
periódicos, 12 portales digitales y 3 revistas, así lo aprobó el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado. 
 
Las estaciones de radio y de televisión serán monitoredas en un horario de 6 a 24 horas 
y los periódicos y portales digitales de lunes a domingo. 
 
Como parte de las actividades de monitoreo, el Órgano Superior de Dirección aprobó 
reformas a los Lineamientos para el monitoreo de las campañas electorales de los 
partidos políticos, en lo relativos a vigilar que tanto los medios de comunicación social 
oficiales como los entes políticos, sus candidatos y la ciudadanía cumpla con las 
restricciones existentes respecto al acceso a radio y televisión. 

 
Las modificaciones al documento incluye un apartado para que la empresa 
encargada del monitoreo presente los informes parciales del monitoreo de radio y 
televisión, a quienes se les derogó la obligación de incluir el monto de la inversión de 
los partidos políticos dado que la reforma federal prohíbe a éstos contratar espacios; 
así como el reporte de los portales de internet. 
 
El documento establece diferencias entre medios de comunicación y medios de 
comunicación social oficiales. El primero comprende periódico, libros, telégrafo, 
teléfono e Internet, el segundo corresponde a Radio y Televisión. 
 
Asimismo, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado ajustó a 283 millones 374 
mil 880 pesos con 42 centavos el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2010, 
periodo en que se desarrolla el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2009-2010 mediante 
el cual se renovará al Gobernador, Diputados Locales y Miembros de los 
Ayuntamientos. 
 
En la sesión ordinaria de este miércoles, el Órgano Superior de Dirección facultó al 
Consejero Presidente, Jorge Sánchez Morales, para solicitar las ampliaciones 
necesarias de acuerdo con las actividades del Organismo Electoral. 
 
El Anteproyecto de Presupuesto aprobado inicialmente para este año fue por un 
monto de 371 millones 836 mil 942 pesos con 24 centavos.  Al respecto, en el acuerdo 
número CG/AC-027-09 se estableció que una vez que el Órgano Electoral conociera el 
presupuesto autorizado por el Honorable Congreso del Estado de Puebla para el 2010 
se efectuaría una revisión administrativa para ajustar el presupuesto. 
 
El Congreso del Estado de Puebla aprobó para el Instituto Electoral del Estado un 
techo presupuestal por el orden de los 283 millones 374 mil 880 pesos con 42 centavos, 
el cual fue notificado a través de la Secretaría de Finanzas y Administración. 
 
Por ello, la Dirección Administrativa efectuó análisis, estudios y trabajos técnicos 
necesarios para ajustar el presupuesto de egresos, asimismo consideró las actividades 
programadas para el desarrollo del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2009-2010 para 
ajustar dicho presupuestos. 
 
También en dicha sesión, el Consejo General del IEE sorteó la letra del alfabeto, de la 
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cual resultó la “LL”  para que a partir de ella se seleccionen a los ciudadanos que 
integrarán las mesas directivas de casillas que se instalarán el 4 de julio de 2010. 
 
Por unanimidad, los consejeros electorales aprobaron el registro de la ciudadana 
Nayeli Sandoval Huitzil  para participar como Observador Electoral en las elecciones 
mediante la cual se elegirá Gobernador, Diputados Locales y Miembros de los 
Ayuntamientos. 
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